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No.- 578 

ACUERDO 

2 DE FEBRERO DE 2019 

~sESEA 
i$ Secetaria Ejecu1iva del 5i.:..:ema 

Estatal Anticorrupción-Tabasco 

EL ÓRGANO DE GOBlERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTlVA DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

COMFER!DAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 73 BlS y 73 TER DE LA 

CONSTlTUClÓN POlÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 

6, 7, 10, 12, FR.A.CCIÓN V, 24, 25, 28, 29 FRACCIÓN 1, 35 FRACCIONES l, V, Xl 

Y xrn Y 36 FRACCIONES 1, !! Y Vl DE LA LEY DEL SISTEMA ANTlCORRUPCJÓN 

DEL ESTADO DE TABASCO, 5, 14, FRACCIONES l Y XII, 24 Y 25, FRACCIONES 

l, V,Xl, Xll, Xlll, XVI YX.XVll DEL REGLAMENTO INTERlOR DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTJCORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 

TABASCO; EMJTE EL ACUERDO POR EL CUAL SE "MODIFICA EL 

PP-ESUPUESTO DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTJCORRUPC!ÓN PARA EL EJERCICIO 2018", EN 

VJRTUD DE LOS SJGUlENTES: 

CONSIDERANDOS 

PRlMERO. Que el veintisiete de mayo de dos mil quince, fue promulgado en el 

Diario Oficial de la Federación, el "Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Po!Wca de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción", modificando, entre otros, el 

artículo 113, a efecto de establecer el Sistema Nacional Anticorrupdón, instancia 

de coordinación entre las autoridades de todos les órdenes de gobierno 

competentes en la prevención, detección y sanción de responsab[lldades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 

recursos públicos. 

SEGUNDO. Que con motivo de la reforma constitucional antes referida, el 

Congreso de !a Unión en cump!imiento al artículo Segundo TransitOíio del 

Decreto de reforma en materia de combate a la corrupción, expidió la Ley 
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General del Sistema Nacional Anticorrupción, misma que fue publicada el 

dieciocho de julio de dos mil dieciséis en el Diario Oficia! de la Federación. 

TERCERO. Que el veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se publico en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, al Suplemento 7806, e! Decreto 103, 

por el que se reformaron diversos artículos de nuestra Constitución Local, 

adicionándose el CAPÍTULO l! al TÍTULO SÉPTIMO, denominado DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPC!ÓN , integrado por los artícu los 73 Bis y 73 

Ter, con lo cual se establecía en nuestro marco Constitucional el Sistema Estatal 

Anticorrupción de Tabasco, de manern homóloga al Sistema Nacional 

Anticorrupción, incluyendo sus instancias de gobierno y auxiliares. 

CUARTO. Que el quince de jul io de dos mil diecisiete, se publlcó en el 

suplemento "B" del Periódico Oficial del Estado número 7081, el Decreto 106 

que contiene la "Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco '', y en la 

cual se define el Sistema Estatal Anticorrupción como la instancia de 

coordinación entre las autoridades de los órdenes de gobierno leca! y munidpal 

en el Estado de Tabasco, competentes en la prevención , detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como para la 

fiscalización y control de recursos públicos. En ese orden de ideas, el Sistema 

Estatal deberá coadyuvar al cumplimiento de los principios, bases generales, 

políticas púb!icas y procedimientos de coordinación que se establezcan en el 

marco del Sistema~ la~erai d~ ef~eria. 
QUINTO. Que de conformidad con el artículo 7 de la Ley del Sistema A.nticorrupción 

del Estado de Tabasco, el Sistema Estatal Anticorrupción se conforma por los 

integrantes del Comité Coordinador y el Comité de Participación Ciudadana .. 

SEXTO. Que de ios artículos 24 y 25 de Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Tabasco, se desprende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal es un 

o¡ganismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con autonomía técnica y de gestión, fungiendo como órgano de apoyo 

técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal. 

3 
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SÉPTIMO. Que los artículos 28 y 29, fracción I de la Ley del Slstema 

Antícoríupción del Estado de Tabasco, establecen que el Órgano de Gobierno 

de la Secretaría Ejecutiva estará integrado por !os miembros del Comité 

Coordinador y será presidido por el Presidente del Comité de Participación 

Ciudadana, encontrándose entre sus facultades indelegables las de aprobar los 

programas y presupuestos de la Secretaría Ejecutiva, así como sus 

modificaciones, en los términos de la normatividad aplicable. 

OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35, fracción 1 y 36, 

fracción! de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, concatenado 

con los artículos 24 y 25, fracciones 1, V, XI, XII, XIII, XVI y XXVII del Reglamento 

Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de 

Tabasco, que señalan que corresponde al Secretario Técnico entre otras 

atribuciones, la de ejercer la dirección de la Secretaría Ejecutiva, administrándola y 

representándola en su condición de organismo descentralizado, y actuar como 

Secretario del Com)íe~rgano de GS,Pjerno,,~e la misma, de igual 

forma señala que debe ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del 

Comité Coordinador y del Órgano de Gobierno, elaborar y certificar los acuerdos 

que se tomen en el Ccmité Coordinador y en el Órgano de Gobierno, así como el 

de los instrumentos jurídicos que se generen en el seno de dicho órgano, asimismo, 

realizar el trabajo técnico para la preparación de documentos que se llevarán como 

propuestas de acuerdo al Comité Coordinador, al Órgano de Gobierno y a la 

Comisión Ejecutiva, así como !as que señalen las diversas leyes, reglamentos, 

decretos, acueidos y demás disposiciones administrativas aplicables 

NOVENO. Que con fecha 27 de junio de 2018, el órgano de Gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, aprobó el acuerdo para 

el ejercicio del Presupuesto de la Secretaría Ejecutiva para el ejercicio fiscal 

2018, por la cantidad de $25,000,000.00 (Veinticinco millones de pesos, Moneda 

Nacional), en .los términos señalados en el mismo. 

DÉClMO. Que con fecha 28 de septiembre del presente año, se recibió en las 

oficinas de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, e! oficio 
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númeíO SPF/AP1536/2018, mediante el cual el titular de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, informó la "Autorización del 

Ajuste Presupuestario de Recursos Federales, Ramo 28 Participaciones a 

Entidades Federativas y Municipios; Participaciones." correspondiente al rubro 

de Gasto Corriente, para el proyecto EA004, Gastos de Operación de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción , por la cantidad de 

$1,656,500.82 (Un millón seiscientos cincuenta y seis mil quinientos pesos 

82/100, Moneda Nacional), conforme a los conceptos siguientes: reducciones 

paia los meses d~re pOí un importe de $847,062.95 (Ochocientos { 

cuarenta y siete ~I sesenta y dos peso~5/100 , ~ne
1
~ _ Nacional) y diciembre "-/j 

por un importe $809,437.87 (Ochocientos nueve mil cuatrocientos treinta y siete 

pesos 87/100, Moneda Nacional). 

Con base a lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 29, 

fracción I de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, 

corresponde a este cuerpo colegiado aprobar los programas y presupuestos de 

la Secretaría Ejecutiva en comento, así como sus modificaciones, en los 

términos de la normatividad aplicable, resulta necesario aprobar dicha 

modificación a! presupuesto a ejercer por parte de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción para el ejercicio 2018. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Órgano de 

Gobierno de la Secretarla Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se APRUEBA el Ajuste Presupuestario realizado a la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción para el ejercicio fiscal 2018, por el 

cual el Presupuesto de Egresos sufrió una disminución por la cantidad de 

$1 ,656,500.82 (Un millón seiscientos cincuenta y seis mil quinientos pesos 

82/100, Moneda Nacional), quedando como monto a ejercer de presupuesto 

para el ejercicio 2018, la cantidad de $23,343,499.18 (Veintitrés millones 

trescientos cuarenta y tres mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 18/100, 

Moneda Nacional), en términos de !a propuesta que obra como anexo único de! 

presente acuerdo. . >( 
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SEGUNDO.ª Se autoriza al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva de1 ;? 
Sistema Estatal An~~ en el s~e~tp¡de generarse ahorros // 
en el proyecto "EA001 Gastos de servicios personales de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción" previo al cierre del ejercicio presupuesta! 

2018, estos sean redireccionados al rubro de inversión para el fortalecimiento de 

los proyectos de infraestructura de l.;,3 Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anti.corrupción, durante e! presente ejercicio. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente acuerdo entíará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose 

publicar para su difusión en el Periódico Oficiar del Estado, y en las páginas 

electrónicas institucionales de los integrantes del Órgano de Gobierno y de la 

Secretaría Ejecutiva. 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNiME DE LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO 

DE GOBiERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTlV A DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTlCORRUPCIÓN, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, A LOS DlEC!SÉIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS Mil DIECIOCHO, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN ORDtNARJA, 

NÚMERO ACT/ORD/OG/SESE.AJ005/27.t!,,> 

. ,t,-/ 
\ // 

/Aj 
L.C. Y M,f.'.JOs,E LUIS MORA FLORES 
Presidente del Órgano de Gobierno de: J.d-----L 

:í' .. 
f/i/ 

i //' .: 
' ¡/-

/ 
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------------·--------------------~-

,,,,--¡~1 ti 

"-- \~,./ I / 
MGDO. DORIUÁN MOSCltl_s:o LÓPEZ, 

1 
Consejero Píesidente del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco. 

(} ,t) 
, /!JI , 

LlC. JOSE ALFR,EDQRJO MENDEZ 
Presidente del Tribunal de J ustida 

Administrativa del Estado de Tabasco. 

----~-:-: jJ_?-~-.. ---. 
.. ...._______ )\ : ·¡ -------

DR. JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS 
SANTOS 

Presidente del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

UC. VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA 
Secretario Técnico de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

ESTA ES LA ÚL TlMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTJENE EL ACUERDO POR EL CUAL 

SE "MODIFICA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA SECRETARIA EJECUTíVA DEL 

SISTEMA ESTATAL ANT!CORRUPC!ÓN PARA EL EJERCICIO 2018", CONFORME AL ACTA 

DE SESIÓN ORDINARIA, NÚMERO ACT/ORD/OG/SESEA/005/2018. 
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=mrla d• l'lanead6n·y l'lna~.za, 

Villahermosa, Tabasco a 11 de Septiembre de 2018 
OFICIO: SPF/AP,536/2018 
ASUNTO: Autorízación de Ajuste Presupuestario de 

Recursos Federales, Ramo 28 
Participaciones a Entidades Federativas 

y Municipios; Participaciones. 

LlC. V1CTOR ERNESTO LÓP~ AGU!LERA 
SECRETAR!O TÉCNICO DE LA SECRETARIA EJECUT1VA 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 
PRESENTE 

Con fundamento en los Artículos 6 1e;. Párrafo, 8, 13, 14, 15 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera; 14 

1er. Párrafo y 4i de la Ley da Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y su-s 

Municipios, 29 Fracciones XXV, Xll, Xltll y XLV de la Ley Organica del Poder Ejecutivo del Estadú de 

Tabasco; 4, 8, 53 y 54 dei Presupuesto Genera! de Egresos del Estado de Tabasco para e! Ejercicio Fiscal 

2018, aprobado mediant: Decreto número 139, Suplemento 7853 "O", publicado en el Periódico Oficia! del 

Estado de Tab&sco número 8553, el 09 da Diciembre de 2017; 51 fracciones 11 y V y 53 fracción XVI del 

Reglamento Interno de esta Secretaría; por este conducto se le informa e! Ajuste Presupuestario rea!izado 

al Organismo Descentralizado a su cargo, correspondiente al rubro de Gasto Corriente, para el 

proyecto: EA004.· Gastes de Operación de la Secretaría Ejecutiva del Sistema E$tatal 

Anílcorrupdón; por la cantidad de:-------

$1,SSG,S00.82 (Un Millon Seiscientos Cincuenta y Se!s Mll Quinientos Pesos 821100 M.N.}, de 

---~-- acuerdo al detalle en los formatos anexos al presente.· 
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Gobierno del Estado de Tabas,oo 
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Resumen 
00 

Adecuación d~ Recursos 11 
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No.- 579 

ACUERDO 

2 DE FEBRERO DE 2019 

® SESE-Lt\ 
$ Sec:atan"a Ejecutiva del Si::., ema 

Esi:atal Anticorru pción·Tabasco 

EL ÓRGANO DE GOBlERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTlV A DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 73 BIS y 73 TER DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 

6, 7, 10, 12, FRACCIÓN V, 24, 26, 28, 29 FRACCIÓN V, 35 FRACCIONES 1, V, XI 

Y xm Y 36 FRACCIONES J, 11 Y VI DE LA LEY DEL SISTEMA ANTJCORRUPCIÓN 

DEL ESTADO DE TABASCO; 61 14, FRACCIONES I Y Xll, 24 Y 25, FRACCiONES 

V, Xl, Xl!, xm, XVl y XXVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTlCORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 

TABASCO; EMITE EL ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

"DISPOSICIONES PARA EL REGISTRO DE ASISTENCIA Y CONTROL DEL 

PERSONAL DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTJCORRUPCJÓN,,, EN V!RTUD DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que el veintisiete de mayo de dos mH quince, fue promulgado en el 

Diario Oficial de la Federación, e! "Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposícíon$S de la Consfüución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción", modificando, entre otros, ei 

artículo 113, a efecto de establecer el Sistema Nacional Anticorrupción, instancia 

de coord.inación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 

competentes en !a prevención , detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 

recursos públicos. ~ 

.. .:; - -EJe...Ja reforma Constitucional antes referida, el 

Congreso de I'"' nión en cumplimient~~Ja1fculo Segur,do .. Jransitorio del Decreto 
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de reforma en materia de combate a la corrupción, expidió la Ley General del 

Sistema Nacional Anticom.ipción, misma que fue publicada el dieciocho de julio de 

dos mii dieciséis en el Diaíio Oficial de fa Federación. 

TERCERO. Que el veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el Suplemento 7806, el Decreto 103, 

por el que se reformaron díverso.s artículos de nuestra Constitución local, 

adicionándose el CAPITULO l! al TÍTULO SÉPTIMO, denominado "DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTlGORRUPCIÓN" , integrado por !os artículos 73 Bis y 73 Ter, con lo 

cual se estableció en nuestro marco Constitucional el Sistema Estatal 

Anticorrupción de Tabasco, de manera homóloga al Sistema Nacional 

Anticorrupción, incluyendo sus instancias de gobierno y aux!liares. 

CUARTO. Que el quince de jufio de dos mil diecisiete, se publicó en el suplemento 

"B~ del Periódico Oficial del Estado número 7811, el Decreto 106 que contiene !a 

"Ley del Sistema ArrtJ'corrupción del Estado de Tabasco"1 y en la cual se define el 

Sistema Estatal ,.o..nticorrupción como la ínstanda de coordinación entre las 

autoridades de ios órdenes de gobierno local y municipal en el Estado de Tabasco, 

competentes en la prevención, detección y sandón de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como para la fiscallzación y control de 

recursos públ icos. En ese orden de ideas, el Sistema Estatal deberá coadyuvar al 

cumplimiento de los principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos 

de coordinación que se establezcan en el marco del Sistema Nacional y de la Ley 

General de la materia. 

QUINiO. Que de conformidad con ei artículo 7 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Tabasco, el Sistema Estatal Anticorrupción se conforma por los 

integrantes del Comité Coordinador y el Comité de Participación Ciudadana. 

11 
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SEXTO. Que de los artículos 24 y 25 de Ley de! Sistema Anticorrupción del Estado 

de Tabasco, se despr-ende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal es un 

organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con autonomía técnica y d-e gestión, fungiendo como órgano de apoyo 

técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal. 

· SÉ?TlMO. Que los artículos 28 y 29, fracción V de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tabasco, establecen que el Órgano de Gobierno de 

!a Secretaría Ejecutiva estará integrado por los miembros del Comité Coordinador 

y será presidido por el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, 

encontrándose entre sus facuitades indelegables las de aprobar los manuales de 

organización y de procedimientos de la Secretaría, así como aquellos otros 

ordenamientos administrativos que resulte necesario. 

OCTAVO, Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35 fracción I y 36 

fracción l de la Ley del Sistema Anticorrupdón del Estado de Tabasco, concatenado 

con !os artículos 24 y 25 fracciones V, XI, XII, XIII, XVI y XXVll del Reglamento 

Interior de !a Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado d~

Tabasco, que señalan que corresponde al Secretario Técnico entre otras · 

atribuciones, la de ejercer la dirección de !a Secretaría Ejecutiva, administrándola y 

representándo!a en su condición de organismo descentralizado, actuar como 

Secretario del Com· · oordinador y ,._,, ~gano de Gobierno de la misma, ejecutar 

y dar seguimi9'f'tO a los acuerdos y resolupiones del fomlté Coordinador y del 

órgano de Gobierno, elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Comité 

Coordinador y en el Órgano de Gobierno, a.sí como el de los instrumentos jurídicos 

que se generen en el seno de dicho órgano, asimismo, realizar el trabajo técnico 

para ia preparación de documentos que se llevarán corno propuestas de acuerdo 
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ai Comité Coordinador, al Órgano de Gobierno y a la Comisión Ejecui:iva, así corno 

las que señalen las diversas leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 

disposiciones administrativas aplicables. 

NOVENO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 

123, en el apartado B fracción 1, establece las jornadas de trabajo que deberán ser 

cubiertas por e! personal en su centro de trabajo de igual manera io que señala en 

sus artículos 25, 26, 27, 28, 30, y demás relativos en !a Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Tabasco; asimismo, en sus artículos 1, 4, 5, 24, 25, 26 

párrafo infine, 33, 35 fracciones l, V, VIII y XIII, 36 fracción l, de la Ley del Sistema 

Anticoriupción del Estado de Tabasco; concatenados con los numerales 1, 2, 3, 5, 

7, 9, 10, 11, 12, 24, 25, fracciones lli, VII! y XXVl, 27, fracciones 1, 11, VIJI y XiX del 

Reglamento lnterior de !a Secretaría Ejecutiva del Sistema Esta1al Anticorrupción 

del Estado de Tabasco. 

Derivado de fo ordenado en los preceptos 1egaJes antes invocados, la Secretaría 

Ejecutlva del Sistema Estatal ft,nticorrupción, por conducto de su titular, tiene la 

necesidad de crear medidas de control que fijen el actuar noimativo y 

organizadonal de su estructura; para este caso en particular es necesario regular 

los registros de asistencia del personal adscrito a la misma, quienes deberán 

sujetarse a la presente disposición, una vez que sea aprobada por el Órgano de 

Administración 

competencia. \ 

nderá al Títular de la Dirección Generaí de 

Finanzas vigilar su cu plimiento, dentro del ámbito de su 

\ 

Por lo antes expuesto, se han eiaborado las presentes Disposiciones para el 

Registro de Asistencia y Control de Personal de la Secretaría Ejecutiva del Sistéma 

Estatal Anticorrupci:ón, con la finalidad de establecer los límites y características 

que deben observarse para 11.evar e! registro, control y aplicación de incidencias del 

personal que registra su asistencia, así como precisar y aplicar las justificaciones o 

los descuentos que correspondan en el transcurso de !a jornada laboral; sin 

13 
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soslayar que en el caso de las justificaciones las podrán hacer valer el personal 

adscrlto a las diversas Unidades Administrativas que conforman l.a Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción derivado de las prerrogativas que se 

encuentran previstas en la normatividad aplicable . 

. Por !as consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Órgano de 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sístema Estatal Anticorrupción, emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se Aprueban las Dísposiciones para el Registro de Asistencia y Control 

del Personal de fa Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal AnticorTLJpcíón, para 

quedar de !a síguiente manera: 

DISPOSICIONES PARA EL REGISTRO DE 
ASISTENCIA Y CONTROL DEL PERSONAL DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTlCOR.RUPCIÓN. 

CONTENIDO. 

1. OBJETIVO. 

, ~ , 
1.1 ~BITO DE APLlCAOq~"l. 

1,2 MARCO JURÍDICO - ADMINISTRATIVO. 

1.3 GLOSARJO, 

l. DlSPOSlClONES GENERALES. 

Registro de Asis-tencia. 

Sobre el Control del Personal. 
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l.L REGLAS APLJCABLES SOBRE LOS REGJSTROS 
DE ASISTENCIA. 

Jnasistenclas Retardos. 

!!l. JUSTJFICAC!ÓN DE lNC!D'ENClAS, 

Criterios Aplicables para su Procedencia en el 
supuesto de retardos, Criterios Aplicables para su 
Procedencia en ei supuesto de inasistendas, Causales 
para la Justificación de lncidencias {retardos e 
inasistencias), Plazos para ReaUzar Justifi.caciones, 

lV. AUTORIZACIÓN DE SAUDAS DEL PERSONAL 

GeneraHdades Procedimiento aplicable. 

V, MEDIDAS DJSCIPUNARIAS. 

VL FORMATOS. 

Pase de Salida. -------------
J 
;~ d l •..,¡ • -,., \ 

us/'11cam:e e nciuenc1a. \ 

1. OBJETJVO. 

Establece¡ las Disposiciones para el Control y Registro de 
Asistencia del Personal de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción, a fin de verificar elementos 
como puntualidad, asistencia y permanencia en !as áreas de 
trabajo. 

1.1 ÁMBITO DÉ APLICACIÓN. 

Las medidas establecidas efl las pres.entes disposiciones 
serán de observancia obligatoria para todo el persona! 
adscrito a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Antícorrupción. 

15 
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1.2 MARCO JUR.ÍDlCO-ADMINlSTRA TiVO, 

3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcanos; 

.. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

LEYES 

• ley de los Trabajadores al SBrv¡do del Estado de 
Tabasco; 

.. Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco; 

ª Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco. 

REGLAME~Nc!.T~~-

Reglamento Interior de l.a Secretaría Ejecutiva del 
(Sistema Estatal Anticorrupclón.

1 
1,3 GLOSARIO, 

DGAF: Dirección General de Administración y Finanzas de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Antlcorrupción. 

Persoflal: Todo Servidor Público de Base y Confianza 
adscrito a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anti corrupción . 

SESEA: Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupdón. 
Unidades Administrativas: Las Unidades Administrativas 
previstas en el ReglamentD interior de ia SESEA. 
Retardo: Es !,::, demora o tardanza en la que incurre el 
Personal al registrar su asistencia al centro de trabajo. 
Inasistencia: La ausencia del personal de presentarse a 
laborar a su centíO de trabajo, para cumplir una obligación o 
desarroHar una función. 
Justificante: Documento mediante el cual el personal 
acreditara la razón o circunstancia por ia cual tuvo un retardo 
o inasistencia a su centro de trabajo. 
Pase de saHd.a: Documento mediante el cual el superior 

jerárquico autoriza a su personal ausentarse de su centro de 

trabajo por un tiempo determinado. 
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J. O!SPOS!ClONES GENERALES. 

SOBRE EL REGISTRO DE ASISTENCIA. 

El registro de asistencia debe realizarlo todo personal 

indepenáientemente de su categoría, con la excepción que 
las presentes disposiciones, no aplican en ninguna de sus 
partes al Secretario T écnjco, bajo las siguientes directrices: 

J .1 El regist~ .... ¡;;,; n..cia deberá efectuarse al inicio y 
término e la jornada labo~la cual quedará comprendida 
en el orario de 9:00 a 17:00 ho\-as, de lunes a viernes . 

\ ) /7 , ', 

1.2 El personal utilizará el mecanismo que para efectos de. 
íegistro de asistencia implemente la DGAF, para lo cual les 
asignEi.rá un número que será su clave de identificación 
única. 

1.3 Es responsabil idad de! personal cerciorarse que el 
registro de su asistencia de entrada y salida, se realizó 
correctamente. 

1.4 Es obligación del persoflai, cumplir con las disposiciones 
establecidas para comprobai su asistencia. 

1.5 Si l!egase a darse el caso que e! mecanismo 
1mp1ementado para el registro de asistencia presente fallas 
por cualquier motivo o no permita registrar asistencia , el 
personal deberá acudir de inmediato ante el Departamento 
de Recursos Humanos de la DGAF para que se le indiquen 
las medidas pertinentes para el registro de su entrada y 
salida. 

1.6 Las justificaciones y documentos compíObatorios de 
permlsos y comisiones que envíen los titulares de las 
unidades administrativas de la SESEA, se deberán conservar 
en archivo vigente por un lapso de al menos tres años. 

17 
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SOBRE EL CONTROL DE PERSONAL 

l. 7 Realizado el registro de asistencia de entrada, e! personal 
deberá permanecer en su centro de trabajo, por lo que queda 
estrictamente prohibida !a salida del edificio de éste 
Organismo, salvo que la DGAF autoricé el pase de salida 
conforme a los criterios y el procedimiento que en e$te 
mismo documento se establecen. 

1.8 e establece que den. del horario de 13:00 a 15:00 
t¡oras, los Titulares de ia Unidades Administrativas, 
1!!Utorizaran a su personal hast;p un máximo de 30 minutos \..,\ 
paía la ingesta de anmentos, mismos que podrán realizarse 
en el área señalada como comedor de la SESEA, o si así lo 
requiriere el personal, podrán salir de las lnstalaciones de la 
SESEA por el mismo lapso, registrando su salida y entrada 
en el mecanismo implementado para el registro de 
asistencía, previa autorización con el pase de sallda 
correspondiente. 

!.9 Los titulares de las unidades administrativas que integran 
la SESEA, serán responsables coadyuvantes de la DGAF, 
para supervisar la permanencia del personal en su áíea de 
adscripción o en su caso, donde hayan sido comisionados; 
así como de la aplicación exacta y oportuna de las 
d¡sposiciones aquí establecidas. 

!.1 O La DGAF podrá realizar v1s1tas de verificación de 
asistencia der persona[ comisionado en el lugar en que se 
haya informado para el desempeño de sus actividades. 
Asimismo podrá rea!izar recorridos a las Unidades 
Administrativas, con !a finalidad de corroborar que el 
personal se encuentre en su área de trabajo, tomando las 
medidas que sean necesarias en C<lSO de advertir 
irregularidades durante la inspección. 
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1.11 La SESEA, podrá a su 1u1c10, solicitar al Instituto de 
Seguridad Social del Estado de Tabasco, informes sobre la 
autenticidad de las licencias médicas, recetas médiGas y 
todas aquellas constancias o documentación que sean 
exped1das por dicho lnsfüuto, a favor del personal de la 
SESEA, de igual manera podrá solicitar la realización de 
exámenes médicos ai personal, ante la reiterada 
presentación de licencias médicas o requerir informes sobre 

las mismas. 

1.12 En todo lo ,revistopoF-e.LPresente ordenamiento, se 
estará a dispuesto en lo est~~cido en la Ley de los 
Trabaja ores al Servicio de! Estado\de Tabasco/"ly dftrnás 
disposiciones de aplicación supletoria en la materia, 

ll. REGLAS APLICABLES SOSRE LOS REGISTROS DE 
ASISTENCIA. 

INASISTENCIAS. 

ll.1 Se considera que el personal inciirre en faltas de 
asistencia, cuando: 

a. No se presenta a laborar. 

b. No registra entrada. 

c. Después de registrar su entrada, se retire de su centro de 
trabajo o regrese solo para registrar !a salida, sin 
autorización por escrito del superior jerárquico, salvo 
cuando exista pase de salida o memorando de comisión. 

d. Si injustificadamente no registra su salida, o lo hace antes 
de la hora correspondiente, sin autorización de sus 
superiores, se tomará como fafta y se descontará el día. 

e. Si el registro de entrada se realiza a partir de 31 minutos, 

después de la hora de entrada, se conside.rará falta a las CJ 
labores y se ordenará el descuento correspondiente. / 

-~ 
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. '. f. Si habiendo sido comisionado fue ra de su lugar de . 
adscripción y se le asigne vehículo oficial, omite efectuar 
el registrn de su entrada y/o salida. 

11.2 Si el personal incurre en inasistencia a sus labores más 
de tres días sin permiso o sin causa justificada, en un iapso 

de treinta ~ ará a 1-o dispuesto por la Ley de 

i_os .;~.ª-·adores al Servicio de stado y demás normas 
apl1.... l-os. 

,/i ¡~, 

"--

11.3 Mlsmos efectos ocuHen cuando el personal no reanude 

. la asistencia a sus labores, sin aviso ni causa justificada, más 
de tres días siguientes al término de un periodo de 
vacaciones, de una licencia legalmente autorizada, de una 
incapacidad médica expedida por e! lSSET, de la conclusión 

de la suspensión de íos efectos de los nombramientos o una 
reinstalación. 

RETARDOS. 

11.4 Para el registrn de la entrada, eJ personal dispone de un 
lapso de 15 minutos de tolerancia . Pasado el tiempo de 
tolerancia para la entrada , se aplicará los siguientes criterios: 

a. Cuando el registro de entrada sé efectúe entre los 16 y 
hasta los 30 mínutos, después de ia hora de entrada se 
consrdeía retardo. Si se acumulan 3 retardos en un mes, se 
considerará uná falta y consecuentemente se ordenará ei 
descuento correspondiente. 

\ 
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b. La acumulación de más de diez retardos durante tres 
meses consiacutívos, dará lugar a que no se otorgue un 
nuevo nombramiento, o en su caso, a !a revocación del 
mismo. 

lll. JUSTJF!CAClÓN DE INCIDENCIAS. 

CRJTER!OS APUCABLES PARA SU PROCEDENCJA EN 
EL SUPUESTO DE RETARDOS. 

111. 1 El Titular de 1-a Unidad, el Titular del Órgano Interno de 
Control , Director General, Directores y Coordinadores bajo 
su consideración y criterio , podrán justificar a través del 
formato denom~stffic.ante d-e lncidencias1

' emitido 
por la Dyef, hasta 3 retardo~·-el lapso de un mes, al 

persol)'ál adscrito a su área por ~,tivos di~intq5i a los 
establkcidos en el punto lll.3 y lll.4. / 1

1 / / 
\. , 

lll.2 El Titular de !a Unidad, el Titula¡ del Órgano Interno de 

Contrnl, Director General , Directores y Coordinadores, 
solicitarán la justificación de sus incidencias a la DGAF a 
trávés del formato señalado en el punto anterior. 

lll.3 Para la comprobación de incidencias relativas a asuntos 
de salud de los trabajadores, únicamente se aceptarán 
documentos oficiales expedidos y sellados por el Instituto de 

Seguridad Social del Estado de Tabasco (!SSET). 

l!!.4 La atención de asuntos escolares de los hijos, también 

deberá comprobarse mediante constancia expedida y 
sellada por la institución educativa que se trate. 

111.5 El fom,ato "Justificante de Incidencias", deberá 
expresa¡ el motivo que la causó, y será firmado por: 

a) El personal que lo solicita. 
b) El titular de la unidad administrativa que corresponda. 
e) El Jefe del departamento de Recursos Humanos 
d) El Director General de Administración y Finanzas. 

lll .6 Tratándose de autorizaciones que expresamente 
justiñquen retardos, solamente procederán si el personal 

21 
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efectuó el ¡egistro de su entrada, de lo contrario se a 
considerará falta de asistencia, de conformidad con el punto 1/ 
11.1, inciso b. /// 

CRITERIOS APL!CASLES PARA SU PROCEDENCIA EN 
EL SUPUESTO DE INASISTENCIAS. 

111.7 La solicitud de justificación de inasistencias de ninguna 
manera representa una obligación para la SESEA, debiendo 
los titulares de las Unidades Administrativas tomar en 
consideración la situación que lo motiva así como la carga 
de tíabajo area, y 1 ~ caso justificar plenamente 

dlcha autorización en el ffi{.mato "Justificantl7e. de 
lnci encias" que se envíe a la DGAF. /1 

' J / ¡ / l 

Jll.8 No procederá por ninguna circunstancia la autorización 
de faltas de asistenci.a por cualquier motivo, en periodos 
inmediatos a vacaciones, días festivos o autorizados 
oficialmente como no laborables. 

CAUSALES PARA !..A JUSTIFICACIÓN DE INCIOENCJAS 
(RETARDOS E IN.~SISTENCIAS). 

!ll.9 La justificación de retardos en la hora de entrada, 
procederán por la asistencia al servicio médico y por la 
atención de asur:tos escolares, siempre que se compruebe 
mediante la entrega de constancia expedida por la institución 
que corresponda, conforme lo establecido en los numerales 
ill.3 y lll.4 de estas disposiciones. 

il!. í o Para la justificación de los retardos que se originen por 
motivos distintos a la as¡stencia al servicio médico, se deberá 

observar lo siguiente: 
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ll i. í0 .1 Procederán !.as justificaciones de únicamente 2 
retardos en un periodo quincenal, conforme el numeral ll.4.a. 

111.11 Se autorizarán las justificaciones de entradas 
posteriores a !a hora de entrada o salidas anticipadas, a las 
madres trabajadoras durante el periodo de lactancia que 
señala la Ley respectiva, inmediatamente de finalizada su 
licencia médica de gravidez, io deberán hacer del 
conocimiento a la DGAF parn los efectos correspondientes. 

!ll.12 Los titulares de las unidades acmínistrativas, podrán 
justificar las faltas de asistencia de su personal, en !os 
siguientes casos: 

ill .12.~ncia médic~o constancia de cuidados 
matef(1os, debidamente comprob'ada en términos del número 

I . . \ 

Jll. 3( .. 

Hl.12.2 Por asuntos personales, los cuales no deben de 
exceder de 2 días consecutivos. 

PLAZOS PARA REALIZAR JUSTIFICACIONES. 

l 11. 13 Las justificaciones se deberán comuniear a la DG.AF 
por el interesado, a más tardar al tercer día hábil siguiente a 
la fecha en que se generó la incidencia. 

IV. AUTORIZACIÓN Df SALIDAS DEL PERSONAL 

GENERALIDADES. 

IV.1 Para el retiro del área de trabajo dentro del horario de 
labores, poí motivos distintos a cualquier encomienda oficial, 

se deberá utilizar el formato denominado "PASE DE 
SALIDA", que será el medío válido para salir del edificio de 
la SESEA. 

IV.2 E! pase de salida , podrá autorizarse por los siguientes 
motivos: 

a. Asistencia al servicio médico, en cuyo caso deberá 
entregarse una constancia expedida y sel!.ada por la 
institución de salud que corresponda. ( 

23 
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-·-·- --~---·------------------------------
b. Asuntos personales , y que únicamente se autorizarán 

hasta por una vez a la quincena. 

IV.3 Para que sea proc.,odente la autorización de un pase de 
salida por los motivos referidos en el punto IV.2 el trabajador 
deberá haber rea lizado su registro de entrada, 
puntualmente . 

IV.4 Al pers - í1Ue incurra en excesos de! tiempo 
aut~ o por el Titular 9 u área de adscripción hasta en 
~¡fase_~ d_~ salid~ de los solici~dos en un mes cater,daripr se ~ 
le ap!icaíá el descuento de medio dí.a de salario. 

IV.5 No será procedente l;a autorización de pases de salida a 
más de 2 trabajadores de una misma área de adscripción, 
salvo que se trate de asuntos de emergencia, casos en que 
el titular de1 área administrativa de adscripción lo informará 
mediante memorándum dirigido a fa DGAF donde se 
exprese el motivo de la salida. 

IV.6 E! trámite para autorización y devolución de un pase de 
salida deberá hacerse de manera personal, no importando el 
motivo de éste, ya que el personal deberá registrar en el 
mecanismo establecido para ello, su saHda y regreso. En 
caso de omisión de alguno de los registros, o de ambos, se 
hará acreedor af descuento del equivalente a medio día de 
salario diario. 

IV.7 La DGAF podrá implementar los mecanismos y 
sistemas que considere necesarios para el control de los 
pases de salida que utilice el personal. 

PROCEDIMIENTO APUCA8LE. 

1\/.8 E! personal deberá requisitar y suscribir debidamente en 
su contenido el formato de Pasa de Salida, mismo que será 
firmado por el Titular de su área de adscripción. 
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IV.9 Enseguida, acudirá al Departamento de Recursos 
Humanos de ia Dirección General de Administíación y 
Finanzas para la verificación de requisitos y la confirmación 
de su procedencia, donde se asignará además un número 
consecutivo de folio. 

lV.10 Si el pase fuese procedente, el persona! deberá 
realizar su re iajro_~ salida en el mecanismo 
correspon ; nte. --....... 

IV. í 1 El formato de pase de salida, debidamente requlsri.ado 
y firmado, lo entregará en la DGAF para salir del edlfido. 

!V.12 A su regreso, el personal acudirá a la DGAF para 
registrar su hora de regreso. 

V. MEDlDAS DlSCIPLlNARIAS. 

V.1 El incumplimiento de las presentes disposiciones, dará 
inicio a lo.s procedimientos correspondientes, mismos que 
serán turnados por la DGAF a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, de manera inmediata, en un lapso no mayor a 
3 días hábiles, una vez que se configure cualquiera de las 
hipótesis previas en la normatividad vigente, acompañado de 
la documentación correspondiente. Lo amenor, sin 
menoocabo que se presente cualquier otro supuesto de 
acción normativa distinto a lo aquí previsto. 

25 
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VL FORMATOS. 

PASE DE SALIDA. 

PASE DE SALIDA 

'1111""""'"'50. T;l=:o a: do.: 

llombre: 

2 DE FEBRERO DE 2019 

_ _ ___ tc...ihora: ____ _ 

º~--- --- --------- ------

/ /J 

JUSTlFlCANTE DE INCIDENCIAS . 

..iF::adc~prión: -----~--------------
CJ~ 

= C=:J 
Com~dQ0.1fflcnt.so .!tJsd6.:::a~ad=ri:----------------

J~ fnrGlCbtcéequien 
$0iici"ta: 

~dd.de~~nmi1e ~~rt<:"raldc 
tll!~J!um,¡~~b Admif1l'gr-c::it?n'fF"~ 

OOAf 

TRANSJTOR10 

ÚNICO.- Ei presente acuerdo entrará en vigcr al día siguiente de su aprobación, 

debiéndose publica¡ para su difusión en e! Periódico Oficial del Estado y en la 

página efectrónica insütudona! de la Secretaría Ejecutiva áel Sistema Estatal 

Anticorrupción. 
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APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO 

DE GOBlERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTI CORRUPCIÓN, EN LA. CiUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAP1T AL DEL 

ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO, CONFORME A,L ACTA DE SESIÓN ORDINARIA; 

NÚMERO ACT/ORD/OG/SESEA/OO.S/20.1 af/ 

\ 
¿_-

.,,,,¡:.::'b-----~ 
~y 

-~~~--1 ./: 
L.C. Y E LUIS MORA FLORES 
residente de-Í órga de Gobierno de la 

Secletaría Ejecutiva del Siste I Estatal An~1rrup1~n. 

/' ~ M. EN AUD. ALE- ~- · tº ÁL VAREZ 
GONZ ~t' 

Tituiar del Órgano Su~erkr de Fiscalización 
del Estado de Tabasco. 

,, ------;-~ ,1 ¡1 ¡· ( \ + ,. 
o1 ·" ./ _L__J_~ <=--=-= ~;;~{>=}~~=-=--·· ---:---

'\ 

;¡ 
/ ¡ 

í I 

--· -·· __ _,,,__ f 1 

MGDO. DOR!LlÁN ~a..scoso LÓPEZ, 
Consejero Presidente del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado d$ Tabasco. 

DR. JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS 
SANTOS 

. , .f ! , 

Presidente del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 
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LlC. JOSE AL17RE~ . · LORIO MENDEZ 
Píesidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco. 

LIC. VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILE.RA 
Secreta río Técnico de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEI.. DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR El. CUAL SE 

APRUESAN LAS "DISPOSICIONES PARA E:L REGISTRO DE ASJSTENCJA Y CONTROL DEL PERSONAL 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAi,. ANT!CORRUPCIÓN", CONFORME Al ACTA 

DE SESIÓN ORDINARIA, NÚMERO ACT/ORD/OO/SESEA/005/2018. 
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de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, ler. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 


